
CONSTANCIA SECRETARIAL: mayo 25 de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital de SUCESION, en el cual mediante Auto No. 

003 de fecha 12 de enero de 2023, se ordenó citar a la heredera Luisa Fernanda 

Garrido Campo, sin que a la fecha la apoderada de las solicitantes haya aportado 

prueba de la citación. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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Proceso: Sucesión y Liquidación de Sociedad Conyugal. 
Solicitantes: Marina Miryam Aguirre 
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Auto Interlocutorio No. 0893 

Santiago de Cali, mayo 26 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisadas las actuaciones en el presente asunto, se observa que la parte actora no 

ha realizado las diligencias tendientes a la citación de la heredera Luisa Fernanda 

Garrido Campo, conforme a lo ordenado en el auto admisorio, a fin de continuar con 

el trámite, en consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que lo haga.  

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días realice las diligencias tendientes a la citación de la heredera Luisa Fernanda 

Garrido Campo, conforme a lo ordenado en el auto admisorio, conforme a lo 

ordenado en el Auto No. 003 de enero 12 de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 
PASS 
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